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Por orden del Sr. Decano, se convoca Junta de Facultad, que con carácter Ordinario se celebrará 
mediante videoconferencia, el día 11 de marzo, a las 11:30 horas, en primera convocatoria y 
media hora más tarde en segunda, de acuerdo con el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación, si procede, de Actas de Junta de Facultad de 4 de diciembre de 2020 y 11 de 
febrero de 2021. 

2. Informe del Sr. Decano. 
3. Aprobación, si procede, de la Memoria docente e investigadora de la Facultad de Veterinaria 

del Curso 2019/20  
4. Aprobación, si procede, de la Oferta de Optatividad y cupos de las titulaciones del Centro para 

el Curso 2021/22. 
5. Cierre del Ejercicio económico 2020 de la Facultad de Veterinaria. 
6. Aprobación, si procede, del calendario de exámenes para la convocatoria de Junio y Julio para 

los Grados del Centro: 
6.1 Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
6.2 Veterinaria. 

7. Informe y aprobación, si procede, del análisis de los asuntos tratados en Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad de Centro: 
7.1.  Aprobación, si procede, de la Política y objetivos de Calidad. 
7.2.  Aprobación, si procede, de los perfiles de ingreso, selección y admisión de estudiantes del 

Curso 2020/21 de las titulaciones del Centro. e implementación de los correspondientes 
planes de Captación. 

7.3.  Aprobación, si procede, del análisis del informe de desarrollo de la docencia en 1º 
cuatrimestre del curso 2020/21 de las titulaciones del Centro. 

7.4.  Aprobación, si procede, del análisis de las tasas de rendimiento y éxito de las asignaturas 
de los títulos del Centro. 

7.5.  Aprobación, si procede, del análisis de indicadores prácticas extracurriculares de los 
títulos del Centro del Curso 2019/20. 

7.6.  Aprobación, si procede, de la apertura del Plan Acción de Mejoras 2021. 
7.7.  Seguimiento del proceso Satisfacción de los Grupos de interés 2020/21. 
7.8.  Informe del análisis de incidencias recibidas. 

8. Aprobación, si procede, de la propuesta de representante de la Facultad de Veterinaria en la 
Comisión de Ética de la Investigación. 

9. Asuntos de trámite. 
10. Ruegos y preguntas. 

La documentación se puede consultar, previa autenticación, en el apartado documento del 
espacio web: 
 https://www.um.es/web/veterinaria/conoce-la-facultad/organos-gobierno/junta-centro 
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Conexión a la videoconferencia: 
Unirse a la reunión Zoom: 
 
https://umurcia.zoom.us/j/92257429682?pwd=elE4MlRuOS93UWREYi9weU1lQkhKZz09  
 
ID de reunión: 922 5742 9682  
Código de acceso: 320149 
 

 
 

Murcia, 5 de marzo de 2021. 

 
 

Fdo: Elisa Escudero Pastor. 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria. 

(Documento con certificado digital) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUNTA DE FACULTAD 
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